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R E S U E L V E :

Artículo 1°.- Ratificar en todos sus términos la Resolución de Presidencia N° 340/1 2;

que forma parte integrante de la presente.

Artículo 2°.- Regístrese, comuniqúese y archívese.

DADA EN SESIÓN ORDINARIA DEL DÍA 20 DE SEPTIEMBRE DE 2012.

RESOLUCIÓN N° /12

Secretario Legislativo
poder Legislativo

vi -Presiden"1 2"
acarg

Poder
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VISTO h Resunción I.P Vo $4/12; V

CONSIDERANDO medíante la misma se aprobó el Organigrama de b.

Üirecekm de Archivo y si; correspondiente Manual de Misiones y Funciones, acorde a las actividades

propias > ía necesidad de servicio para la nueva conformación.

Que haciendo el respectivo análisis de lo planteado por la Asociación

Sindical que representa al personal de e:,ta Institución ( A.P.E.Lj y i as reuniones ai respecto con lo:

í ,.y;.*,ladores de distintos Bloques, a Jos decios de ponerlos en conocimiento de lales modificaciones.

Que teniendo conocimiento pleno de los diversos elementos que deben de

;uinponer una estructura funcional, con relación ai modelo institucional que pregonamos, se hace

necesario su re formulación según e! ANEXO i, íí y III Jos cuales son parte iníegraníe deí presente Acto

Administrativo.

Que sni dada este cambio estructural constituye una necesidad .inmediata,

k modificar la presente, b Resolución L.P N° 131/07, refrendada por la Resolución de Cámara N°

J I 4 07.. a los efectos de poner en vigencia eí mencionado anexo que considera instituir la Dirección di-

Arxhlvo. con su correspondiente Manual de Misiones y Funciones, Promociones cuya área depender?

uc la Dirección General de Administración ^S.A.I.

Que por ello se conviene realizar las modificaciones propuestas,

habiéndose lomado los recaudos presupuestarios necesarios en el Presupuesto Año 2012 de e^ra

Que el suscripto se encuentra facultado para el dictado de la préseme

-•solución de acuerdo a !o establecido en la Constitución Provincial y en el Reglamento Interno de

- di u ara-

POR ELLO:

EL VICEGOBERNADOR Y PRESIDENTE DEL

PODER LEGISLATIVO DE LA PROVINCIA DE TIERRA DEL FLECO,

ANTÁRTIDA £ ÍSLAS DEL ATLÁNTÍCO SUR

R E S U E L V E :

ARTÍCELO l'V- APROBAR las modificaciones deí Organigrama de la Dirección de Archivo y su

correspondiente Manual de Misiones y Funciones cuva estructura dependerá de la Dirección General de
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( S . A - . de acuerde; a ios \nc\os 1, ÍJ \I que >c adjuntan a la presente, las que tendrán

••/•'^eneía a partir de] 3 de \la\ de! eorrieníe año.

•U-í I 'U I !/) 2".- i ;ESK.i \AR .; ea.r:^, de ¡a Dirección de Archixo depeikhcníc de la Dirección ', jcne-a:

• : . - • X d . i - i n i . s t r a c j ó r i ( S . - \  : ¡ b Jeíb. Oepariarnento . -Vrc l i i xo ajenie María Gabriela OfTíOA. I . c ^ a ^ ^ v-

AKTKTLO 3°.- DEJAR SIN h M / C M O la Resolución Í...P N° 84 i: \r oíro

A l ín i in i '< l ra í i \  anterior a ¡a préseme en relación a ¡o expuesto en el e.\ordio

\RT!< 'U..O 4".- í a presente Rcsoiucmn :.e dicta "jd rcíercnduní" de la ("amara Legislativa.

V K T Í C " ! LO 5"-- K t ' G Í I S ' i R A R . C o T n u n i e a r a í,i Necretaru I. e ^ i s l u t i v - i \a ( am

R t S O l ! ( ION DK PRES1DKNCIA V 3 4 0 / 1 2



MISIONES v Fi:i\cfO.\K.s DK i...\N ¡>E

. OK \RCHIVO

I a Dirección de Archivo actuara bajo dependencia de !a Diivceión (.ienerai do Aduiinistraciün
( S A ), estara a cargo de un Director disponiendo deí personal que le asigne ia D.G.A.

Disponer de la documentación organi/ada en forma tal que Ja in.iormación msmucjonaJ v.¡
recuperable para el uso de Ja adínimsíiación y en ei uso del servicio aJ ciudadano o como hicnic
de información retrospectiva

n ACIÓN

Recibir la documentación que ¡e envíen las, distintas arcas ;i electos de producir - ,-
archivo.
Dirigir, coordinar y supervisar el óptimo cumplimiento de las misiones v funciones de las
Dependencias a su cargo.
Proponer a la D.G.A. las medidas que se consideren necesarias a lo> tinos de mejorar e-i
funcionamiento d^í ¿ircr,
Fomentar estudios y publicaciones sobre ternas archivistitos que contribuya: ,:. . •
preservación y difusión deJ patrimonio Documental de la l-egislnfura.
Garantizar la ínfonriacíon ;, el resguardo de derechos y ¿/ir anuas en •.•i;aiitu ,•. ...
organización, conservaciónh uso y manejo de loa documentos.
Proponer todo lo relati\ a la capacitación y perfeccionamiento de! personal a cargo
Mantener actualizado ei Inventaríe; de la documentación que ingresa ;;! A r c h i v o
anualmente.
Clasificar y ordenar lo> principios de procedencia.

i I ( PAR i AMENTO ( .:ONTKOL ._\N DK LA O(X L MKM A< "ION

pjrl icipar en la irnplemenracíori y ejecución de los procedimientos y mecanismos destinad'.
c ie rccr un efica/. ordenamienio, registros > archivos de ios documentos

Reeepcíonar, ordenar y efectuar revisión de ia documentación recibid
Optimizar de procedimientos archivislHos de búsqueda y control
Super, isar v controlar las tareas realizadas por el personal a su cario



Mantener actualizado el inventario de la documentación que ingresa al arehho.
Atender y e\acuar ias consultas realizada^ por los usuarios, sobre la documentación ,;uv
con.serva e3 ;irchn'o
Disponer la reaii/aeión de uifonnes :¡ la superioridad sobre íareas v servicios de! archuv.
Velar por eJ cuidado y const.-n. ación de los bieru-s patriinoninlv:; a su carro.
í,!e\r ei registro de !os inwmarií.js dociimenü-iJe:-; de los archivos
Cumpjinientu- cualquier oirá orden relacionada con su¿ t'uncioneb que le tndiqu, \-A

superioridad.

Mí̂ ^ L

¡dependerá en forma directa de h l~)ireceión de Aixhivo >• tendrá a su cargo ¡a División ínures^ d
! Vn-'arneníos.

:]rt;cipar en ]a impleraent;icion y ejecución de 1o.\s \s destinados a
jc-reer un eíicaz ordenarnicmo, registros y archivos de los documentos.

ACIÓN

í íanntixar la mtegndad >' segundad de la docunitrntaciór: recibida-
Prevención cíe procedimientos ;écoico:i para ¡a labor Je organi/ación y selección Jr
lioetimcntai del mhivr>.
Recuperación, reproducción y consen'ación de la intbmiación en soportes tradicionales
\ soportes tecnológicos especiales.
Mantener actualizado el registro del üigreso de la documentación reeepcionada.
Formular propuesta.-: cor; el objetivo de mejorar > perfeccionar el archivo.
Responsabilizarse por 1;' documental recibida.
Supervisar y controlar las tareas realizadas por el persona! a su cargo.
VeJar por ei cuidado y conservación de los bienes patrimoniales a su cargo.

• Coordinar las tareas de la División a su cargo y supervisa el cumplimiento
misiones \.

RGANIZACIÓN

\JL du-ecta del Departamento de \n de

Paniupa. en la implementacion y ejecución de ios procedimientos > mecanismos destinados a
eicrccr un eñcaz control de ios ingresos de la documentación ai archivo. CQ -.- :..- .. •



•'l/N'CION

Entender en e3 rei'istrc' «enerai de documentación recibida.
Registro.!, clasificar, anotar y distribuir Ja documentación ingresada.
ResponsabiUyarsc por In documentaJ recibida de las distintas áreas.
Proponer las medida?, necesaria-í tendientes a b optimizaeión del fijuncionamiento Jtl r'ir<:.i
Controlar en lo que hace a su resguardo las actuaciones de carácter confidencial.
reservado y secreto.
Realizar toda otra función complementan a que le sea requerida.
Veíar por ei cuidado > conservación de los bienes patrimoniales a su careo.

HlVISIÓN INVENTARÍO DE l>QCjJMj^j\\gK>N:

r»r. Sí.¡ ORGANIZACIÓN7

i'arücipar en la irnpiemeníacion y ejecución de loí procedimientos >r mecanismos destinados a
ejercer un eficaz control de los inventarios de la documentación del archivo.

FUNCIÓN

Coordinar con el Departamento dt: r'onuol y Clarificación el deposito de ui
documcntación.
Disponer lu documentación según códigos clasifícatenos que se adopten., abriendo
re lustros que faciliten su identificación y locaüzación.
Llevar el inventarío general del archivo en forma analítica > actualizada.
Proponer las medidas necesarias, tendientes a la optirmzación dei funcionamiento de)

Velai por e! cuidado y eun,ser\n tic los bienes patrniiomaies a su cargo.
Mantener actualizado el inventario de la documentación que ingresa al archivo.
Responsabilizarse por la documentación solicitada en prestarnos por otras arreas.
Reaiiz.ii' todii otra ikneion ejinipJimrolería ^ue le sea requerías.
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CONTROL v } 'DEPARTAMENTO DÍGITALIZACION v
ílFICACíON DE LA | ORGANIZACIÓN DE LA

DOCUMENTACIÓN
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ANEXO MI

OKS1GNAR .Ve de la Jejluura de Departamento Conirol > Ckisifíeación de Ja Documentación,
r.'ireccion du Archi\D, dtrpendicnR- du la Oír. Gial. Adm. iS .A) a ia agente BLANCO Siharia
Nitima Leiíajo N" 244, Caiegona 21 P.A.yT,.

PROMOC'IONAR aJ .Aí^eíík- COIT1A. Hcííiardí, Leonardo Lerajo \ 1020. Categoría 15
í j O.MyS a la Cat. 18 P.(.)AívS. dcpendiL-níL- de ia Dirección de Archivo de la Dir. Grai. Adm.


